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CERTIFICACIÓN DE CALIDAD, SERIEDAD Y CUMPLIMIENTO 
 

1.  DATOS GENERALES DEL CONTRATO: 
• Durante la vigencia del contrato esta información debe ser diligenciada por la Unidad que tiene a cargo la Supervisión. Se 

encuentra disponible en el contrato y/o en la Ficha Técnica de Avance de Ejecución de Contrato. 
 

Nombre o razón social y NIT del contratista: IT CROWD SAS, con Nit.900488516 

Nombre, NIT, dirección y teléfono de la entidad que expide la 
certificación: 

LA NACIÓN – CONSEJO SUPERIOR DE LA 
JUDICATURA NIT 800.093.816-3   Conmutador (601) 5189915 

Ext. 9939   Carrera 7 # 27 – 18 Piso 11  

Número del contrato: 208 de 2021 Fecha de suscripción: 23 de diciembre de 2021 

Valor inicial del contrato: $2.620.004.882.96 Valor final del contrato: $2.620.004.882.96 

Fecha de inicio: 29 de diciembre de 2021 Fecha de aprobación de póliza: 29 de diciembre de 2021 

Fecha inicial de vencimiento: 31 de diciembre de 2021 Fecha de terminación: 31 de diciembre de 2021 

Plazo inicial de ejecución: 3 días calendario  Plazo total de ejecución: 3 días calendario 

Objeto del contrato: Adquirir el licenciamiento a perpetuidad de ORACLE con soporte de un (1) año para garantizar 
la continuidad de los servicios (Base de Datos) que actualmente tiene la Rama Judicial y 
soportar los diferentes proyectos de transición en el marco de la transformación digital. 

Clasificación del contratista de acuerdo con el Decreto 1082 de 2015 – Clasificador de bienes y servicios 

Código UNSPSC Descripción 

  

Información de Adicionales y/o otros SI 

No. de 
Adicional 

Valor Plazo adicional  No. de Adicional Valor Plazo adicional 

N/A N/A N/A  N/A N/A N/A 

 
Datos generales del contrato diligenciados por: 

Nombre: Cargo: Unidad: Firma: 

Sandra Milena Parrado Profesional GPET 
Grupo de proyectos 
especiales de tecnología - 
GPET 

 
 

 

 
2.  EVALUACIÓN DE CALIDAD, SERIEDAD Y CUMPLIMIENTO:  

 

• Información para ser diligenciada por la Unidad Supervisora del contrato. (M: Mala, R: Regular, B: Buena, E: Excelente) 
 

CRITERIO M R B E  CRITERIO M R B E 

Cumplimiento   X   Seriedad   X  

Perfil de los profesionales, técnicos y/o 
asistentes 

  
X 

  Tiempo de atención a las solicitudes    X 

Calidad de los bienes y/o servicios 
suministrados 

  
X 

  Calidad del soporte y mantenimiento    X 

Observaciones:  
 

 
Evaluación de calidad, seriedad y cumplimiento elaborada por: 
 

Nombre: Cargo: Unidad: Firma: 

Sandra Milena Parrado  Profesional GPET 
Grupo de proyectos 
especiales de tecnología - 
GPET 
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Datos Director(a) de la Unidad Supervisora: 

Nombre: Cargo: Unidad: Firma: 

Carlos Andres Gómez Gómez 

Director Administrativo - 
Coordinador Grupo de 
Proyectos Especiales de 
Tecnología 

Grupo de Proyectos 

Especiales de Tecnología  

 

 
 
La presente certificación se expide en la ciudad de Bogotá, D. C., a los 15 del mes de junio de 2023.  
 
 
 
 

 


